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PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Medellín a los 01 días del mes de diciembre de 2015. 

OMAR DEJESÚS HOYOS AGUDELO. 
Secretario de Movilidad de Medellín 
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DECRETO 01866 DE 2015 
25 de Noviembre 

"Por el cual se modifica el Decreto 0427 de! 12 de Marzo de 2014" 

EL ALCALDE DE MEDELLÍN 	 3. Que por lo tanto, es necesario modificar en el sentido 
anterior el Artículo Primero del Decreto Municipal 0427 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales 	del 12 de Marzo de 2014. 

contenidas en el Artículo 315 de la Constitución Política, 
en los Artículos 91 de'la Ley 136 de 1994, 153 de la Ley 	En mérito de lo expuesto, 
115 de 1994y7de la Ley 715 de 2001, y 

DECRETA: 
CONSIDERANDO: 

Que en consonancia con el Decreto Nacional 521 de 
2010, el Municipio expidió el Decreto 0427 del 12 de 
Marzo de 2014, por medio del cual se definieron las 
sedes de los Establecimiento Educativos ubicados 
en zonas rurales de difícil acceso en el Municipio de 
Medellín. 

2. Que por solicitud del Comité Técnico Asesor de Zonas 
de Difícil Acceso del Municipio, el Departamento 
Administrativo de Planeación emitió concepto técnico 
favorable para incluir a la Institución Educativa Héctor 
Rogelio Montoya como ubicada .dentro de las zonas 
rurales catalogadas como de difícil acceso. 

ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el cuadro del Artículo 
Primero del Decreto Municipal 0427 del 12 de Marzo de 
2014 en el sentido de incluir en el mismo, la sede principal 
de la Institución Educativa Héctor Rogelio Montoya del 
Corregimiento de Palmitas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los demás artículS del Decretó 
Municipal 0427 del 12 de Marzo de 2014, no son 
modificados, en dicho sentido continúan vigentes. 

ARTÍCULO TERCERO. Para todos los efectos legales y 
fiscales el presente Decreto rige a partir de la vigencia del 
calendario escolar del año 2016. 

ARTÍCULO CUARTO. Contra el presente acto 
administrativo no procede ningún recurso. - 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en la ciudad de Medellín, a los veinticinco (25) días del mes de Noviembre de 2015 

ANÍBAL GAVIRIA CORREA 
Alcalde de Medellín 

JUAN DIEGO BARAJAS LÓPEZ 
Secretario de Educación 

JORGE PÉREZ JARAMILLO 
Director Departamento Administrativo de Planeación 

ÓTROSÍ AL CONTRATO DE EMPRÉSTITO DE DEUDA PÚBLICA INTERNA Y PIGNORACIÓN 
DE RENTAS CELEBRADO ENTRE EL BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Y EL FONDO DE VALORIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE MÉDELLÍN FONVALMED 
Entre los suscritos a saber: LUIS ALBERTO GAÁCIA 
BOLIVAR, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Medellin, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
70.087.363, en mi cargo de DIRECTOR GENERAL, quien 
actúa en nombre y representación legal del FONDO DE 
VALORIZACION DEL- MUNICIPIO DE MEDELLIN - 
FONVALMED, según lo establecido por el Decreto de 
nombramiento 025 de 2013 y  posesionado conforme 
al Acta de Posesión No. 366 deI 21 de enero de 2013, 
quien en adelante se denominará EL DEUDOR, y de otra 
parte JUAN MANUEL TURBAY CEBALLOS, mayor de 
edad, vecino de la ciudad de Medellin, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 70.563.426, actuando 
como Representante Legal del BANCO DE OCCIDENTE 
SA., establecimiento bancario debidamente constituido 
con domicilio principal en la ciudad de Cali, autorizado y 
vigilado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

quien en adelante se denominará EL BANCO, hemos 
convenido celebrar el presente OTROSI al CONTRATO 
DE EMPRÉSTITO DE DEUDA PUBLICA INTERNA Y 
PIGNORACIÓN DE RENTAS CELEBRADO ENTRE 
EL BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y EL FONDO DE 
VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN 
- FONVALMED i  por la suma de DIESCISEIS MIL 
MILLONES DE PESOS (COP 16.000.000.000), celebrado 
el dla 17 de noviembre de 2015, en el sentido de modificar 
su CLAUSULA SEGUNDA, así: 

CLAUSULA PRIMERA: La CLÁUSULA SEGUNDA, 
quedará así: CLAUSULA SEGUNDA. DESTINACIÓN: 
Los recursos desembolsados por EL BANCO en desarrollo 
del presente Contrato de Empréstito, serán destinados por 
EL DEUDOR para financiar las siguientes inversiones: 

PROYECTOS PARA DESTINACION CREDITO CODIGO 

Ampliación Avenida 34 en doble calzada (Poblado) 100003 

Prolongación de la doble calzada de la Loma de Los Balsos hasta La Transversal Superior 100005 

Prolongación Loma de Los Parra ZAv. El Poblado - Las Vegas) 100006 

Conexión Carrera 43C entre calles 8 y 9 (Barrio Astorga) 100011 


